
 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar 
y  

C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 18 (dieciocho) de abril de 2023 
(dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Acuerdo por 
el que se acepta la donación de la fracción 5, polígono 10 con una superficie de 
20,167.80 m2., con clave catastral número 080402202108001 a favor del 
Municipio de Huimilpan, Qro. , mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 8 y 30 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Qro.; corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el 
Acuerdo por el que se acepta la donación de la fracción 5, polígono 10 con una 
superficie de 20,167.80 m2., con clave catastral número 080402202108001 a 
favor del Municipio de Huimilpan, Qro. y; 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro; el Ayuntamiento es el órgano 
colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 
propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano 
ejecutivo y figura de quien depende la administración pública municipal, centralizada, 
desconcentrada o paramunicipal. 
 

3. Que en fecha 22 de febrero de 2023, se recibió ante la Secretaria del Ayuntamiento 
escrito presentado por el C. Rafael Herrera Fernández, mediante el cual solicita se 



autorice  acepte la donación a favor del Municipio de Huimilpan, de un predio 
identificado como fracción 5 –polígono 10- con clave catastral 080402202108001, con 
una superficie de 20,167.802 m2., toda vez que dicho predio se utiliza como instalación 
deportiva por la comunidad de Lagunillas, toda vez que, es un recinto para la 
competición, el aprendizaje y la práctica de actividades recreativas y deportivas, predio 
que desde hace más de 30 años se encuentra en posesión y uso por parte del Municipio 
utilizado para actividades de interés público. 
 

4. Que en fecha 23 de febrero de 2023, la Secretaria del Ayuntamiento, mediante oficio 
SA/DAC/089/2023, se solicitó al Arq. Alfredo Camargo Piña en su carácter de Secretario 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente opinión técnica que resolviera la procedencia 
de la  petición realizada por el C. Rafael Herrera Fernández, respecto de la aceptación 
de la donación a favor del Municipio de Huimilpan, de un predio identificado como 
fracción 5 –polígono 10- con clave catastral 080402202108001, con una superficie de 
20,167.802 m2.  
 

5. En fecha 23 de febrero de 2023, la Secretaria del Ayuntamiento, mediante oficio 
SA/DAC/081/2023, se solicitó a la Lic. Brenda Arias Guerrero, en su carácter de 
Secretaria de Administración, opinión técnica que resolviera la procedencia de la  
petición realizada por el C. Rafael Herrera Fernández, respecto de la aceptación de la 
donación a favor del Municipio de Huimilpan, de un predio identificado como fracción 5 
–polígono 10- con clave catastral 080402202108001, con una superficie de 20,167.802 
m2.  
 

6. Que en fecha 24 de febrero de 2023, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento, el 
oficio número SA/141/2023, mediante el cual emite opinión técnica expedida por la Lic. 
Brenda Arias Guerrero en su carácter de Secretaria de Administración, desprendiéndose 
de su contenido lo siguiente: 
 



  

  



 
7. En fecha 27 de febrero de 2023, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento, el oficio 

número SDUMA/00149/2023, mediante el cual emite opinión técnica expedida por el 
Arq. Alfredo Camargo Piña, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 
 
 
 
 



 
 



 
  

 



8. Derivado de las opiniones vertidas por la Secretaria de Administración y de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, se desprende  que es factible aceptar la donación del 
inmueble en cuestión en razón de que actualmente se encuentra ahí las instalaciones 
de la Unidad Deportiva de Lagunillas, la cual desde el año 2012 el Municipio de 
Huimilpan es poseedor de la misma, aunado a que se encuentra dentro de los polígonos 
considerados para el Desarrollo Urbano en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Lagunillas- La Galera y el Progra,a de Ordenamiento Ecológico Local de Huimilpan.  

 
9. Que en cumplimiento a los artículos 105 y 106 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de dichos órganos colegiados, acompañando para tal efecto, 
el proyecto correspondiente. 

 
Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se acepta la Donación gratuita realizada por el C. Rafael Herrera Fernández, 
respecto del predio identificado como fracción 5 –polígono 10- con clave catastral 
080402202108001, con una superficie de 20,167.802 m2. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario de Administración a efecto de que realice todos y 
cada uno de los trámites correspondientes para la escrituración de la donación del predio 
identificado como fracción 5 –polígono 10- con clave catastral 080402202108001, con una 
superficie de 20,167.802 m2., debiendo de cubrir los gastos que esto origine. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario de Administración a que realice la patrimonialización 
correspondiente del predio donado. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a la Secretaria de Administración para su debido 
cumplimiento y seguimiento. 
Huimilpan, Qro., a 27 de febrero de 2023. Atentamente. Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública. C. Juan Guzmán Cabrera. Presidente Municipal y de 
la Comisión. C. Janet Lujan Martínez. Regidora Integrante de la Comisión.                     
C. Luis Mario Gutiérrez Gómez. Regidor integrante de la Comisión. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo 
copia fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento 



de Huimilpan, Qro., a los 28 (veintiocho) días del mes de abril de 2023 (dos mil 
veintitrés). 
 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

 


